INTERVENCION debate de la Declaración del Consejo 50º aniversario del Convenio de Ginebra - Derecho humanitario. Pleno Parlamento Europeo. Miércoles 15 de marzo del 2000.

Intervengo en nombre del Grupo Socialista en este debate que sigue a la para nosotros muy satisfactoria declaración del Consejo con relación a los Convenios de Ginebra con una primera reflexión, justificando el por qué mi Grupo presentó una resolución de urgencia sobre este mismo tema en el último pleno del Parlamento en 1999, que luego no llegó a discutirse.

Nos parece del todo procedente que nos pronunciemos en el Parlamento Europeo sobre normas que han enriquecido el acervo jurídico de la humanidad, debiendo aprovechar cada oportunidad para recordar y reforzar la vigencia de dichos instrumentos, por la protección que otorgan y los derechos que vienen a garantizar.

Otro argumento para aprobar una resolución como la que presentamos estriba en que mucho de lo que llevan a cabo las instituciones europeas está dirigido a la búsqueda del equilibrio y de la equidad, y estos son conceptos poco compatibles con las situaciones de conflicto armado. Las principales víctimas de los conflictos, los niños, las mujeres, la población en general, están en el primer escalón de la amenaza y del sufrimiento, y no podemos dejar de incluir su protección entre los objetivos prioritarios de nuestra acción.

Cuanto más hagamos contra las violaciones del derecho internacional humanitario, cuanto más recordemos a los demás estados, aprovechando todas las oportunidades de nuestras relaciones exteriores, la necesidad de ratificar y respetar los Convenios de Ginebra, más estaremos haciendo por ese escalón más débil y cuanto más sufrimiento evitemos ahí además, menor será después la acción a desarrollar para cubrir los grandes desperfectos que la guerra provoca.

¿Qué más se puede hacer pues, para mejorar el cumplimiento del derecho internacional humanitario y limitar así el sufrimiento de las víctimas? Por ejemplo difundir el conocimiento de ese derecho, sobre todo entre la sociedad misma - entre la juventud, entre las organizaciones de masas - y también entre las fuerzas armadas y de seguridad. Más aún es obligado, a través de la educación desarrollar en nuestra ciudadanía la pasión por la paz. La Unión Europea, ha de ser en ese sentido un agente de paz de primer orden. Pero ha de ser también un patrocinador significativo del esfuerzo que realizan las organizaciones a las que la comunidad internacional ha encargado la responsabilidad de la protección de las víctimas de los conflictos y la defensa de sus derechos. Entre dichas organizaciones merece destacarse al Comité Internacional de la Cruz Roja. Todas las instituciones de la Unión Europea debemos apoyar decididamente el trabajo del CICR porque su función es sencillamente imprescindible.

Por último, no estimo aceptable decir, como me respondió hace un par de meses la Comisión, "que ella no dispone de competencias ni de recursos para acciones destinadas a promover el derecho internacional humanitario", demostrándose así por su parte un planteamiento fundamentalmente burocrático, y una sensibilidad muy distinta de la que proyectaba el Consejo en su contestación a otra pregunta en la yo le trasladaba una preocupación del mismo tipo y en su intervención lanzando este debate. En esta materia las instituciones de la Unión Europea, también la Comisión, tenemos una responsabilidad genérica, porque se trata de difundir y de apoyar valores esenciales, que además son los mismos que los que inspiran nuestro proyecto europeo.

Por todo ello les pido el apoyo a la resolución que se ha presentado y que recoge lo esencial la propuesta iniciada por el Grupo Socialista a finales del año pasado.
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